RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2015-17-1-0004920, Ent. N° 3983/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la prórroga de la contratación de la Cooperativa Social “Las Animas” para la prestación de servicios de mantenimientos varios en jurisdicción  del Municipio de Solís Grande;
RESULTANDO: 1) que, según surge de los antecedentes en el Ejercicio 2013 se realizó un llamado  a cooperativas para realizar tareas, entre otros, en el Municipio de Solís, al que se presentaron las Cooperativas Cospomi, Las Animas, 23 de Noviembre; Balsancar, Los Cerros, habiéndose efectuado la apertura de ofertas el 14 de junio de ese año;
2) que, obra informe sin fecha del Municipio Solís Grande,  en el que se sugiere la contratación de la cooperativa Las Animas, con un costo mensual de $ 240.067  “y hasta el 31 de diciembre inclusive, si bien no es el presupuesto de menor valor, este municipio valora el desempeño de la cooperativa hasta el momento. Así como el hecho  de que, al encontrarse en un poblado lejos de Maldonado es su única contratación”;
3) que por Resolución 07332/2013 de 27/09/13 el Intendente de Maldonado dispuso la contratación, de la Cooperativa Social “Las Animas”  hasta el 31 de diciembre de 2013 prorrogable a opción de la Intendencia por seis meses o un año, sin que una prórroga obligue a la siguiente, hasta la finalización del período de Gobierno. El gasto respectivo fue intervenido por la  Contadora Delegada;

4) que por Resolución 01155/2015 de fecha 03/02/15  la Intendente de Maldonado dispuso la recontratación ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, con la Cooperativa Social Las Animas  hasta el 30 de junio de 2015, por la suma mensual de $ 240.067, ajustada en la parte correspondiente a los costos no salariales por la evolución del IPC entre el primer día del mes anterior al que se publicó el llamado y el 30/11/14 y en la parte correspondiente a los costos salariales por los montos que determine el respectivo Grupo Salarial, si el ajuste se hubiera realizado entre la fecha de apertura del llamado y el 31/12/14;
5) que con fecha 13/02/15 la Contadora Delegada observó el gasto de la imputación preventiva de $ 614.484 por carecer de disponibilidad y contravenir el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, así como el gasto de $ 1:440.402 por contravenir el Artículo 211 de la Constitución de la República;
6) que el gasto fue reiterado por razones de servicio, por Resolución 01785/15 de 25/02/15;
7) que en esta oportunidad, se remite la Resolución 05344/15 dictada por el actual Intendente, con fecha 09/07/15 por la que se prorroga, hasta el 30/09/15, entre otras, la contratación de la Cooperativa Social “Las Animas”;
8) que el gasto respectivo fue imputado al rubro 15809 – Municipio Solís – Higiene- Derivado 5278 –“De limpieza, aseo y fumigación”, el que carece de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga excede el período de gobierno apartándose de lo estipulado en la contratación (Resultando 3);
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.
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